RES.Nº 3453/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE SETIEMBRE DE 2016

(E.E.Nº 2013-17-1-0008530, Ent.N° 4875/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado referidas a la Licitación Pública Nº 19/2013 convocada para  la “Contratación de Servicio de Vigilancia para el Hospital de San José”; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Director del Hospital de San José, del 18 de diciembre de 2013 y del 7 de marzo de 2014, de la Gerencia Administrativa de ASSE, se adjudicó el contrato a la firma SEVICOL LTDA. por un monto de $ 5:391.619, impuestos incluidos;
2) que el numeral 3º de la parte resolutiva de la Resolución de 7 de marzo de 2014, expresa que el contrato abarcará el período de marzo 2014 a febrero 2015 y se prorrogará automáticamente por hasta dos períodos de un año, con vencimiento final el 28 de febrero de 2017;
3) que este Tribunal en Sesión del 15 de enero de 2014, cometió a la Contadora Delegada en el Organismo, la intervención del referido monto, a favor de SEVICOL LTDA. por el plazo de un año a partir del 1º de marzo de 2014, así como las prórrogas automáticas por hasta dos períodos de un año, con vencimiento final el 28 de febrero de 2017;
4) que posteriormente, se remitió Resolución del Director del Hospital de San José de fecha 7 de agosto y del 4 de noviembre de 2015 de la Gerencia Administrativa de ASSE en ejercicio de atribuciones delegadas (468), por  las cuales se expresó, que la reciente aprobación de la Ley Nº 19.313 de 13 de febrero de 2015, estableció una sobretasa del 20 % por concepto de trabajo nocturno, lo que no pudo ser previsto al formular la oferta, por lo que la Administración toma a su cargo el incremento que generó la aplicación de la norma, por lo que el monto anual de la contratación ascendió a $ 6.757.645;
5) que este Tribunal en Sesión del 9 de setiembre de 2015, no formuló observaciones y cometió a la Contadora Delegada en ASSE, la intervención de la diferencia resultante de la sobretasa de nocturnidad a partir del 1º de julio de 2015, respecto al monto originalmente cometido;
6) que en la oportunidad se adjunta Proyecto de Resolución ampliando el presente llamado con la firma SEVICOL LTDA. para cubrir las necesidades del Establecimiento a partir del 1º de abril de 2017, prorrogándose automáticamente por hasta dos (2) períodos de un (1) año, por un monto de $ 7:086.302, impuestos incluidos; 
7) que por nota del Director del Hospital San José, de fecha 19 de setiembre, se informa que se padeció error en el Proyecto de Resolución remitido y donde dice que el período de vigencia de la ampliación comienza el 1º de abril de 2017, debió decir 1º de marzo de 2017, dado que por Resolución del 7 de marzo de 2014, se estableció una vigencia final al 28 de febrero de 2017;

CONSIDERANDO: que la ampliación proyectada es a partir del 1º de marzo de 2017, y se estaría aplicando a un contrato aún vigente, lo que se  ajusta a lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente en la forma propuesta y con la modificación en cuanto al comienzo del plazo proyectado, cometer a la Contadora Delegada en  ASSE, la intervención del gasto correspondiente a la ampliación, una vez abiertos los créditos de los Ejercicios respectivos, previo control de su imputación al objeto del gasto con disponibilidad suficiente y del Artículo 3 de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios);
2) Cometer asimismo a la Contadora Delegada, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010);
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.
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